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Doctora 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaría General de Organismos de Control 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
Dirección: Calle 36 No. 28A 41  
Ciudad 
 

REFERENCIA:    Rad. DADEP 20244000273152 de 03/12/2024 
                  Rad. Concejo 202EE21101 de 03/12/2024 

  
ASUNTO:  Proposición No. 1330 de 2024, aprobada en Sesión de la Plenaria el 30 de 

noviembre de 2024 Tema Espacio Público y Bienestar el Distrito Capital 

 
Respetada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al radicado de la referencia, mediante el cual se nos traslada por competencia, la 
Proposición No. 1330 presentada por el concejal Juan Daniel Oviedo de la Bancada Partido Con 
Toda Por Bogotá, este departamento Administrativo remite las correspondientes respuestas 
ante el cuestionario que se deriva de la siguiente afirmación: 
 

“El Acuerdo 927 de 2024 que adopta el plan de desarrollo “Bogotá Camina Segura” en 
su artículo 9 establece el propósito y las estrategias del objetivo estratégico “Bogotá 
confía en su bien-estar”. Allí se dice que: 
 
“El camino hacia el bien-estar es un esfuerzo conjunto que requiere la 
corresponsabilidad de la ciudadanía, las familias el sector privado, cooperativo 
comunitario y académico, las organizaciones de fe la cooperación y el Estado. En este 
esfuerzo, Bogotá confía en el potencial económico, la cohesión social y la resiliencia de 
su territorio urbano y rural, en el que se cuente con una estructura funcional y del 
cuidado, soporte del territorio y garante del derecho a la ciudad. El logro de este objetivo 
implica trabajar en cuatro grandes frentes (…) El cuarto frente busca garantizar que 
en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas vulnerables y 
pobres, la administración de manera articulada construya, restituya, mantenga y 
revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y aprovechamiento” (negrilla 
y subrayado fuera de texto)”.” 

WSOTELO
Sello



 
 

 

 
1. ¿qué entidad responde integralmente por el logro de este propósito y, en consecuencia, 
se ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el seguimiento y la 
evaluación de las acciones, y de adelantar las tareas de coordinación y articulación 
requeridas? 

 
Respuesta:  en el Plan Distrital de Desarrollo adoptado mediante el Acuerdo Distrital 927 de 
2024, en adelante A927/24, no se establece qué entidad sea quien atienda de forma integral los 
asuntos que atañen al espacio público, pero si se plantea, en el programa 33 definido en el 
numeral 16.2 del artículo 16, la creación de un Comité Estratégico de Gestión del Espacio 
Público “…cuyo alcance de corto plazo será la coordinación de las entidades distritales, en torno 
a proyectos, concretos y micro focalizados, y la resolución de las problemáticas asociadas a la 
construcción, recuperación, mantenimiento, embellecimiento y control del espacio público”, 
abriendo la posibilidad de que este de origen a “… la Agencia Distrital de Espacio Público que 
diseñará y ejecutará un Plan Estratégico de Espacio Público que, además de resolver los asuntos 
relacionados con la construcción, restitución, mantenimiento, revitalización, goce, uso, 
aprovechamiento, cultura y control del espacio público, proponga un horizonte de desarrollo de 
largo plazo de este componente, asociado a la productividad y la equidad.” 

 
El mencionado Comité se crea formalmente mediante el artículo 190 del A927/24, estando 
conformado “… por las secretarías de Gobierno, Desarrollo Económico y Hábitat y la secretaría 
técnica será ejercida por el Departamento Administrativo Defensoría del Espacio Público y el 
Instituto para la Economía Social”, con “…una vigencia temporal de 18 meses, hasta que se 
realicen los estudios de evaluación y reestructuración de las funciones relacionadas con el espacio 
público a los que se refiere este Plan, para proponer la creación de la Agencia Distrital de 
Gobernanza del Espacio Público y al Fondo Intersectorial para la Gobernanza del Espacio 
Público.” 

 
En consecuencia con la decisión de crear este Comité, mediante el Decreto 375 del 28 de octubre 
de 2024 “… se reglamenta el Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público y se 
dictan otras disposiciones”, estableciéndose que la presidencia será ejercida por la Secretaría de 
Gobierno y que estará conformado por las secretarías de Seguridad, Movilidad, Ambiente, 
Cultura, Desarrollo Económico y Hábitat, como integrantes principales, y por Planeación, Salud, 
Integración, Educación y las Alcaldías locales como entidades participantes, dejando abierta la 
posibilidad de invitar a las demás entidades distritales o a entes del sector privado, entre otros. 

 
En relación con la posibilidad de la creación de una Agencia Distrital de Gobernanza del Espacio 
Público, en el artículo 163 del A927/24 se establece que la “…evaluación y reestructuración de 
funciones relativas al espacio público” derivará del desarrollo de un “…estudio, según 
disponibilidad de recursos presupuestales, para revisar y reestructurar las funciones sobre esta 
temática, su distribución actual y alcance entre las entidades intervinientes”. Este estudio se 
enmarca en lo establecido en el artículo 250 del A927/24, en el cual se plantea el 
fortalecimiento de entidades y organismos del Distrito “…a partir de los estudios técnicos 
existentes y de un análisis del funcionamiento del Distrito Capital, formulará una propuesta de 
actualización de la estructura, organización y funcionamiento de las entidades y organismos de 
Bogotá. Para el caso de la Veeduría Distrital, el Concejo Distrital facultará al Alcalde por un 
periodo de hasta 12 meses a partir de la aprobación del presente acuerdo, para que modifique su 
estructura y planta con el fin de optimizar sus capacidades, atendiendo al reparto de funciones 



 
 

 

previsto en el Decreto Ley 1421 de 1993 para dicha entidad”, de manera que dependerá de esta 
propuesta de formulación que actualmente lidera la Secretaría General. 

 
En este contexto, se entiende que el Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio 
Público atenderá provisionalmente y de forma integral los asuntos relacionados con el espacio 
público mientras se adelantan los correspondientes estudios y la respectiva formulación de la 
reorganización distrital. 

 
 

2.¿su entidad responde integralmente por el logro de este propósito y, en consecuencia, se 
ocupa de liderar el diseño, la planeación, la implementación, el seguimiento y la evaluación 
de las acciones, y de adelantar las tareas de coordinación y articulación requeridas? 
 
Respuesta:  el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público no cuenta 
actualmente con las atribuciones necesarias para atender de forma integral a “…las UPL más 
deficitarias y con mayor prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de 
manera articulada construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su 
goce, uso y aprovechamiento” debido a que estas funciones superan el alcance de su 
misionalidad y a que, tal como lo establece el A927/24, el rol que le ha sido asignado dentro del 
Comité Estratégico de Gobernanza y Gestión del Espacio Público es el de hacer parte de la 
Secretaría Técnica, limitando su acción a ofrecer un apoyo operativo junto con la Instituto para 
la Economía Social. 
 
 
3. ¿cómo avanzó el gobierno de la ciudad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en el 
propósito de garantizar que en las UPL mas deficitarias y con mayor prevalencia de 
personas vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, 
restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y 
aprovechamiento? 
 
Respuesta: el Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público no tiene 
conocimiento completo de la acción de la Administración Distrital, pero si ha adelantado 
acciones coordinadas de identificación de sitios críticos dentro de la ciudad en relación con las 
condiciones físicas del espacio público junto con entidades como las secretarías de movilidad, 
del hábitat, de educación y de ambiente, a partir de las cuales se han establecido distintos 
criterios de intervención en cada entidad para atender algunos de los asuntos relacionados con 
el mantenimiento, revitalización y embellecimiento del espacio público. 
 
La mayoría de los sitios críticos identificados coinciden con áreas incluidas dentro del mapa de 
las Unidades de Planeamiento Local, en adelante UPL, descritas en el documento técnico de 
soporte del Plan Distrital de Desarrollo, de acuerdo con el mapa de “Desequilibrios territoriales 
y acción climática” que se incluye en la página 33 y que corresponde con la siguiente imagen: 



 
 

 

 
 
 
De forma complementaria, este Departamento Administrativo ha adelantado un ejercicio de 
identificación de puntos críticos que requieren de intervención en espacios públicos a partir de 
la información espacial generada por el Observatorio del Espacio Público con base en el cual se 
construyó el Índice de Caminabilidad. Este análisis partió de la identificación inicial de entre 12 
y 20 sitios críticos por cada UPL, a parir de la cual se hicieron visitas de campo entre los meses 
de junio y agosto del año en curso, para culminar con la identificación de 35 posibles ámbitos 
de intervención, los cuales se listan a continuación: 



 
 

 

 
Fuente: DADEP, 2024. 

 
Esta base de análisis se ha confrontado con los puntos y áreas identificados por las demás 
entidades ya mencionadas, y se ha complementado con nuevas vistas de campo con el objetivo 
de precisar los ámbitos dentro de los cuales sea posible adelantar procesos  de co creación  e 
intervención con el acompañamiento de comunidades locales, de manera que ha sido posible 
localizar 37 ámbitos sobre los cuales la Defensoría podría gestionar acciones de urbanismo 
táctico que permitan su recualificación física. Estos son: 
 

1. Av. Calle 19 con Carrera 22 / UPZ  102 La Sabana / UPL  Centro Histórico / 55.473 m2 
2. Calle 186B Bis con Carrera 18A Bis / UPZ 9 Verbenal / UPL Toberín / 5.286 m2 
3. Av. Carrera 15 con Av. Calle 1477 UPZ 9 Los Cedros / UPL Usaquén / 22.320 m 
4. Carrera 49 con Calle 143 / UPZ 9 El Prado / UPL Britalia / 6.431 m2 
5. Calle 136 con Carrera 49 / UPZ 9 El Prado / UPL Niza / 1.645 m2 
6. Av. Carrera 104 con Calle 148 / UPZ 27 Suba / UPL Suba / 2.880 m2 
7. Carrera 112B con Calle 139 / UPZ  9 Suba / UPL  Rincón de Suba / 5.436 m2 
8. Diagonal 83 con Transversal 76ª / UPZ 28 Minuto de Dios / UPL Tabora / 13.438 m2 
9. Calle 64 con Carrera 122ª / UPZ 74 Engativá / UPL Engativá / 4.231 m2 
10. Carrera 125B con Calle 131ª / UPZ 27 Tibabuyes / UPL Tibabuyes / 58.565 m2 
11. Diagonal 17F con Carrera 135 / UPZ 76 Fontibón San Pablo / UPL Fontibón / 375 m2 
12. Carrera 96B con Calle 17 / UPZ 75 Fontibón / UPL Fontibón / 5.403 m2 
13. Carrera 78P con Calle 38C Sur / UPZ  47 Kennedy Central / UPL  Kennedy / 901 m2 
14. Calle 78ª con Carrera 54 / UPZ 22 Doce de Octubre / UPL Barrios Unidos / 5.959 m2 
15. Carrera 16 con Calle 28B / UPZ 101 Teusaquillo / UPL Teusaquillo / 2.606 m2 
16. Carrera 75 con Calle 24D / UPZ 114 Modelia / UPL Salitre / 2.315 m2 

Nom_UPL UPZ Observación

Arbolizadora ARBORIZADORA Intersección	víal

Barrios	Unidos DOCE	DE	OCTUBRE Parque	Gaitan

Bosa BOSA	CENTRAL Desarrollo	Humberto	Valencia	Ii	Sector

Britalia EL	PRADO Prado	Pinzon

Centro	Histórico LA	SABANA Avenida	Ferrocarril

Chapinero CHAPINERO Chapinero			Norte			1		(Lourdes)

Edén BOSA	OCCIDENTAL Parque	San	Bernardino

Engativá ENGATIVA Parque	Engativá

Fontibón FONTIBON Parque	Valparaiso

Fontibón FONTIBON	SAN	PABLO Desarrollo	Puente	Grande	Florencia

Kennedy KENNEDY	CENTRAL Parque	Sipermanzana	10

Kennedy APOGEO Urb	Reserva	De	Madelena

Kennedy TIMIZA Urb	Renania	Secto	Urapanes	Parque	1

Lucero LUCERO La	Playa

NIza EL	PRADO San	Jose,	Prado	Sur,	La	Primavera

Patio	Bonito PATIO	BONITO Dindalito

Porvenir TINTAL	SUR Frente	al	Colegio	Kily	Pernía

Porvenir EL	PORVENIR Urbanizacion	Ciudadela	El	Porvenir	Iii	Etapa

Puente	Aranda SAN	RAFAEL Parque	El	Sol

Rafael	Uribe MARCO	FIDEL	SUAREZ Colegio	Fleming

Rafael	Uribe GRAN	YOMASA Desarrollo	La	Fortaleza,	Urbanizacion	La	Aurora	Ii

Restrepo RESTREPO Urbanizacion	La	Fragua

Rincón	de	Suba EL	RINCON Parque	Puerta	Sol

Salitre MODELIA Bares	de	Modelia

San	Cristóbal SOSIEGO RUPI	4444-7

Suba SUBA Al	lado	del	Portal	Suba	(Centro	Comercial)

Tabora MINUTO	DE	DIOS Parque	la	Española

Teusaquillo TEUSAQUILLO Parque	Armenia

Tibabuyes TIBABUYES Parque	Gaitana

Tintal CALANDAIMA Urbanizacion	Otero	De	Francisco

Toberín VERBENAL Parque	El	Verbenal

Tunjuelito VENECIA Parque	Jose	María	Córdoba

Usaquen LOS	CEDROS Carrera	15	Entre	calles	147	y	151

Usme	-	Entrenubes ALFONSO	LOPEZ Parque	Nuevo	Portal

Usme	-	Entrenubes LOS	LIBERTADORES Desarrollo	Los	Libertadores



 
 

 

17. Calle 64 con Carrera 9ª / UPZ 99 Chapinero / UPL Chapinero / 3.390 m2 
18. Transversal 53 con Av. Carrera 50 / UPZ 43 San Rafael / UPL Puente Aranda / 15.058 m2 
19. Calle 8C con Carrera 87B / UPZ  79 Calandaima / UPL  Tintal / 12.508 m2 
20. Calle 51 Sur con Carrera 93 / UPZ 86 El Porvenir / UPL El Porvenir / 7.881 m2 
21. Carrera 91 con Calle 82 Sur / UPZ 87 Tintal Sur / UPL Porvenir / 4.776 m2 
22. Calle 42ª Sur con Carrera 90ª BIS / UPZ 82 Patio Bonito / UPL Patio Bonito / 6.532 m2 
23. Calle 72b Sur con Carrera 89ª / UPZ 84 Bosa Occidental / UPL Edén / 6.798 m2 
24. Calle 17ª Sur con Carrera 83 / UPZ 85 Bosa Central / UPL Bosa / 943 m2 
25. Calle 17 Sur con Carrera 29C / UPZ  38 Restrepo / UPL  Restrepo / 3.046 m2 
26. Carrera 72G con Calle 42B Sur / UPZ 48 Timiza / UPL Kennedy / 2.488 m2 
27. Carrera 5ª con Calle 1C Bis / UPZ 25 Las Cruces / UPL Centro Histórico / 351 m2 
28. Carrera 64 con Calle 55ª Sur / UPZ 49 Apogeo / UPL Kennedy / 5.972 m2 
29. Carrera 66 con Calle 67B Sur / UPZ 65 Arborizadora / UPL Arborizadora / 1.698 m2 
30. Calle 71ª Sur con Carrera 82 / UPZ 85 Bosa Central / UPL Bosa / 4.107 m2 
31. Carrera 3ª con Calle 13 Sur / UPZ  33 Sosiego / UPL  San Cristóbal / 6.626 m2 
32. Diagonal 45Bis B Sur con Transversal 13D Bis B / UPZ 53 Marco Fidel Suárez / UPL Rafael 
Uribe / 20.352 m2 
33. Carrera 24D con Calle 52B Sur / UPZ 42 Venecia / UPL Tunjuelito / 5.092 m2 
34. Carrera 19 con Calle 60B sur / UPZ 67 Lucero / UPL Lucero / 8.736 m2 
35. Calle 57 Sur con Transversal 14E / UPZ 51 Los Libertadores / UPL Usme - Entre nubes / 
380 m2 
36. Calle 70B Sur con Carrera 14ª / UPZ 57 Gran Yomasa / UPL Rafael Uribe / 3.555m2 
37. Diagonal 98C Sur con Carrera 5B E / UPZ  59 Alfonso López/ UPL  Usme – Entre nubes / 
3.444 m2 

 
En este contexto y dentro del marco de los recursos y proyectos aprobados para la vigencia del 
actual Plan Distrital de Desarrollo, se ha avanzado a la fecha en tres (3) ejercicios demostrativos 
a partir de los cuales será posible establecer el tipo de intervención que podrá adelantar la 
Defensoría del Espacio Público a partir del año 2025 en coordinación con otras entidades 
distritales, estos son: (i) las áreas recreativas y la alameda del barrio La Playa, en Ciudad 
Bolívar, en coordinación con Gobierno, Medio Ambiente, UAESP y la Alcaldía Local; (ii) el 
entorno del parque El Tierrero, en la localidad de Kennedy, en coordinación con Gobierno, 
Educación y la Alcaldía Local; y (iii) el entorno y parque del Monumento, en Ciudad Bolívar en 
coordinación con Gobierno, Educación, la Caja de Vivienda Popular y la Alcaldía Local. 
 
 
4. ¿cómo avanzó su entidad, entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en el propósito de 
garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor prevalencia de personas 
vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, restituya, 
mantenga y revitalice el espacio público y garantice su goce, uso y aprovechamiento? 
  
Respuesta:  tal como se describió en la anterior respuesta, en términos de los 20 ejercicios 
demostrativos que se ha planteado como meta en el actual Plan Distrital de Desarrollo, se ha 
avanzado en la intervención de dos puntos críticos de la ciudad, quedando programados para 
el año 2025 siete (7), para el año 2026 siete (7) y para el año 2027 cuatro (4). No obstante, la 
acción de la Defensoría abarca muchas otras actividades de recuperación y cualificación del 
espacio público que se ve reflejada en las intervenciones de recuperación adelantadas 
alrededor de: la Quebrada de las Delicias, del Canal de Los Ángeles, en Engativá, del proyecto 
de Pasaje 7 en la carrera 7ma entre la Plaza de Bolívar y la Avenida 26 en el marco de la 
estrategia Centro Vive y en la Plaza España; en la coordinación y participación en el 
embellecimiento de 100 parques en el marco del cumpleaños de Bogotá y del  mes del espacio 



 
 

 

público (agosto); en el desarrollo de campañas de limpieza de publicidad exterior indebida en 
elementos de espacio público la ciudad, en la recolección de llantas (la Campaña “La 
Llampions”); y en las múltiples solicitudes de apoyo para la recuperación de espacio público 
recibidas de otras entidades distritales, como en el caso del Parque Nacional, y de algunas de 
las Alcaldías Locales. 
 
A continuación, se relaciona la cantidad de actividades realizadas por el equipo de defensores 
del espacio público en las localidades de la ciudad:  
 

• 108 operativos de recuperación de espacio público  
• 555 cambuches desmontados  
• 361 jornadas de pedagogía  
• 15.991 intervenciones pedagógicas dirigidas a ciudadanos  
• 156 actividades de índole cultural, recreativo y deportivo relacionadas con la defensa 

del espacio público.  
 
En el marco de la estrategia denominada #PuentesQuéUnen, se identificaron 56 zonas bajo 
puente en diferentes puntos de la ciudad, de las cuales 54 cuentan con un diagnóstico técnico y 
social. Este ha sido sustentado a través de visitas técnicas realizadas por el equipo especializado 
de la Defensoría del Espacio Público y de la valiosa información suministrada por 
aproximadamente 9,503 ciudadanos, quienes participaron activamente en el proceso de 
recolección de datos y en la identificación de problemáticas y potencialidades del territorio. 
 
Dentro de estas intervenciones, se priorizó la recuperación de la zona bajo puente comprendida 
entre las calles 60 y 60A, y las carreras 2 Este y 3, un espacio que no solo cumple un rol funcional 
en la conectividad urbana que también incluye un tramo del sendero peatonal y el cuerpo de 
agua de la emblemática Quebrada Las Delicias. Este lugar reviste una importancia ambiental 
significativa, al tratarse de un corredor ecológico que conecta diferentes ecosistemas en medio 
del tejido urbano. 
 
En este espacio específico, se realizaron 20 jornadas de recuperación integral que incluyeron 
actividades de limpieza, restauración ecológica, mantenimiento del sendero, embellecimiento 
del entorno, y la sensibilización de la comunidad sobre la importancia de proteger este recurso 
natural. Estas acciones fueron lideradas por el Departamento Administrativo de la Defensoría 
del Espacio Público y desarrolladas en articulación con múltiples actores, incluyendo entidades 
distritales como la Secretaría de Ambiente, Integración Social, Aguas de Bogotá, UAESP, 
Acueducto, IDU, Seguridad, entre otros, así como colectivos comunitarios y líderes locales 
enfocados en la preservación del medio ambiente. 
 
La estrategia también promovió un enfoque participativo, involucrando de manera activa a los 
habitantes de los barrios circundantes, tales como Juan XXIII, Bosque Calderón y Bosque 
Calderón Tejada I. La suma de esfuerzos permitió no solo la recuperación del espacio físico, sino 
también el fortalecimiento del tejido social, promoviendo un sentido de pertenencia y cuidado 
colectivo hacia la Quebrada Las Delicias y su entorno. 
 
A través de esta intervención integral, se logró no solo revitalizar un espacio bajo puente, sino 
también poner en valor su importancia como un punto de encuentro entre la comunidad, la 
naturaleza y la ciudad, alineándose con los objetivos de sostenibilidad, inclusión y apropiación 
social promovidos por la estrategia #PuentesQuéUnen. Este proyecto es un ejemplo tangible 



 
 

 

de cómo la acción colaborativa puede transformar espacios deteriorados en áreas funcionales, 
seguras y ambientalmente sostenibles. 
 
 
5 .¿qué acciones concretas adelantó el gobierno de la ciudad, entre le 8 de junio y el 30 de 
noviembre, en el propósito de “ garantizar que en las UPL más deficitarias y con mayor 
prevalencia de personas vulnerables y pobres, la administración de manera articulada 
construya, restituya, mantenga y revitalice el espacio público, y garantice su goce, uso y 
aprovechamiento? (favor remitir los entregables o  las evidencias de dichas acciones) 

 
Respuesta:  en la respuesta a la pregunta 3 se da respuesta en lo que compete a la entidad en 
coordinación con otras entidades, la cuales fueron también convocadas y quienes deberán 
entregar la información respectiva. 
 
En relación con las acciones adelantadas por al Defensoría del Espacio Público, se adjunta 
archivo en PDF con la identificación de 37 sitios críticos. 
 
 
6. ¿qué acciones concretas adelantó su entidad entre el 8 de junio y el 30 de noviembre, en 
el propósito de garantizar que en las UPL mas deficitarias y con mayor prevalencia de 
personas vulnerables y pobres, la administración de manera articulada construya, 
restituya, mantenga y revitalice el espacio público y garantice su goce, uso y 
aprovechamiento? (favor remitir los entregables o  las evidencias de dichas acciones) 
 
Respuesta:  en la respuesta al numeral 4 se da respuesta a este interrogante. Se adjuntan 
Fotografías. 
 
 
7.¿cuál es el estado de cada una de las acciones adelantadas por el gobierno de la ciudad? 
 
La información de las acciones de la administración en materia de espacio público, son 
reportadas por cada entidad de acuerdo con sus competencias en la Secretaría Distrital de 
Planeación.  

 
 

8. ¿Cuál es el estado de cada una de las acciones adelantas por su entidad? 
 

Respuesta:  para el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, la Subdirección de 
Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público (SGIEP) tiene a su cargo los proyectos de inversión 
7928: consolidación de la defensa del espacio público y la apropiación del patrimonio 
inmobiliario de Bogotá D.C., y 7935: generación de proyectos de bienestar con enfoque de 
género, poblacional y diferencial en espacios públicos de Bogotá D.C., ambos enmarcados en el 
numeral 8.5, Programa 5: espacio público seguro e inclusivo. 
 
El proyecto 7928, tiene cinco actividades programadas, así: 

• 7928-1 Realizar el 100% de asistencia técnica a las alcaldías locales y demás 

autoridades competentes en las acciones de recuperación de espacio público. 



 
 

 

• 7928-2 Intervenir 134.000 m2 de bienes de uso público y fiscales a cargo del DADEP 

con acciones de administración y mantenimiento. 

• 7928-3 Adoptar 43 instrumentos de aprovechamiento del espacio público por parte de 

comunidades organizadas, asociaciones y ciudadanos en general, para el promover el 

uso del espacio público. 

• 7928-4 Realizar 20 ejercicios demostrativos de apropiación de predios públicos por 

medio de procesos formativos y acciones concretas en sitios críticos impulsando la 

participación ciudadana para fortalecer el cuidado la rehabilitación y la sostenibilidad 

del Espacio Público. 

• 7928-5 Ofertar 35 bienes fiscales del Distrito Capital del sector central para la 

enajenación a título oneroso. 

 

El proyecto 7935, contempla:  

 

• 7935 -1 Impulsar 15 proyectos de bienestar con enfoque de género, poblacional y 

diferencial en espacios públicos. 

• 7935 -2 Realizar 10 estudios técnicos para la identificación de puntos críticos donde se 

pueda impulsar proyectos de bienestar social. 
 

Las acciones se han adelantado acorde con lo programado en la ficha EBI de cada uno 

de los proyectos de inversión y el avance de las mismas se ha reportado en el sistema 

de BogData. 

 

9. ¿En cuales UPL el gobierno de la ciudad realizó dichas acciones concretas y a que grupo 
poblacional o comunidad beneficiaron de manera directa? 

 
Las acciones serán reportadas por cada una de las entidades. 

 
 

10. ¿En cuáles UPL su entidad realizó dichas acciones concretas y a que grupo poblacional 
o comunidad beneficiaron de manera directa? 

 
Respuesta:  en las UPL Arborizadora y Kennedy, beneficiando a la comunidad en general y a 
los usuarios de las canchas múltiples en lo entornos escolares coordinados con la Secretaría 
Distrital de Educación. 
 
 
11. ¿Cuál fue el costo para el gobierno de la ciudad de cada una de las acciones? ¿qué 
entidad las financió y a través de qué proyecto de inversión? (favor anexar la ficha EBI) 

 
12. ¿cuál fue el costo para su entidad de cada una de las acciones? Y ¿a través de qué 
Proyecto de inversión se financió? (favor anexe la ficha EBI) 

Respuesta:  para el Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura 2024-2027”, la Subdirección de 
Gestión Inmobiliaria y del Espacio Público (SGIEP) tiene a su cargo los proyectos de inversión 



 
 

 

7928: consolidación de la defensa del espacio público y la apropiación del patrimonio 
inmobiliario de Bogotá D.C., y 7935: generación de proyectos de bienestar con enfoque de 
género, poblacional y diferencial en espacios públicos de Bogotá D.C., ambos enmarcados en el 
numeral 8.5, Programa 5: espacio público seguro e inclusivo. 

 
El presupuesto para cada proyecto de inversión con fecha de corte del 30 de noviembre del 
2024, es el siguiente:  

 
• Proyecto de inversión 7928: $4.145.647.681 
• Proyecto de inversión 7935: $108.450.000 

 
 
13. Qué entidades participaron del diseño y la implementación de cada una de las 
acciones? 
 
Respuesta:  en las respuestas a los numerales 3 y 4 se resuelve este interrogante. 
 
 
14. ¿trabajó su entidad con alguna otra entidad en el diseño y la implementación de casa 
una de las acciones? 

 
Respuesta:  en las respuestas a los numerales 3 y 4 se resuelve este interrogante. 
 
 
15. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió el gobierno de la ciudad para 
implementar dichas acciones? 
 
 
16. ¿Qué ejercicios de coordinación y articulación requirió su entidad para implementar 
dichas acciones? 

 
Respuesta: se ha realizado coordinación con equipos técnicos de las secretarias de Movilidad, 
Hábitat, Educación y Ambiente, con quienes se ha compartido información; por ejemplo,  se 
creó una carpeta común para la disposición de mapas georreferenciados con la delimitación e 
identificación de las intervenciones impulsadas por cada entidad; se realizaron reuniones 
virtuales de coordinación y reuniones presenciales para la espacialización de las áreas a 
intervenir; y se participó en  la coordinación de las intervenciones en campo realizadas con las 
Secretarías de Gobierno, Educación y las Alcaldías Locales. 
 
 
17. ¿las acciones implementadas surgieron como resultado del trabajo en algún escenario 
institucional de trabajo conjunto? ¿ cuál? 

 
Respuesta: surgió un espacio de coordinación para intervenciones de urbanismo táctico 
conformado por las secretarias de Movilidad, Hábitat, Educación, Ambiente y la Defensoría del 
Espacio Público.  
 
 



 
 

 

18. ¿que UPL fueron seleccionadas para cumplir con lo establecido en el artículo en 
cuestión, para adelantar las intervenciones, ¿cuáles fueron los criterios para 
seleccionarlas y que evidencia sustenta la selección? 

Respuesta:  en la respuesta a la pregunta No. 3 se presenta la información solicitada.  
 
Atentamente,  

LUCÍA BASTIDAS UBATÉ 
Directora 
Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
 
 
Anexos:  Ficha EBI -D 7928 (PDF  5 folios) 
  FICHA EBI-D 7935 (PDF 3 folios) 
  Reporte seguimiento (Excel 174 KB) 
  Soporte actividades de recuperación (PDF 42 folios) 
  Soporte actividades sostenibilidad (PDF 70 folios) 
  Puntos críticos identificados (PDF 9 folios)  
Proyectó:                      Edgar Duarte Quiroga – Asesor de Despacho  
  Linda Alfonso. Profesional SGIEP 
 Revisó:    Anderson Melo – Asesor SGIEP  

Ingrid Rusinque Osorio – Subdirectora SGIEP  
Nury Luz Peralta Cardoso – Asesora Despacho 

Fecha:     Diciembre de 2024 
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